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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2019-0461 
 
Con el fin de evitar la parálisis del proceso y como quiera que 
COLPENSIONES no ha dado respuesta al oficio No. 765 de 8 de septiembre 
de 2023 (archivo 196), se ORDENA oficiar nuevamente a esa entidad para 
que en el término máximo de cinco (5) días, remita a este despacho, la historia 
laboral de la señora CLEMENCIA FLORIÁN HERRERA, so pena de aplicar 
las sanciones previstas por el artículo 44 del Código General del Proceso. 
 
Así mismo, y en ejercicio de las facultades probatorias oficiosas, el despacho 
decreta los testimonios de la señora LUZ AMANDA CONTRERAS CLARO y 
el señor HUGO QUINTERO RAMOS, quienes deberán comparecer 
VIRTUALMENTE el MIÉRCOLES VEINTICINCO (25) de OCTUBRE de DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE HORAS (9:00 A.M.). 
 
Es responsabilidad de la parte demandante lograr la comparecencia de los 
testigos. 
 
Notifíquese,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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